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ACTA DE LA TERCERA SESIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE MATE-
RIAL  FUNGIBLE  SANITARIO  PARA  EL  CENTRO  DE  PREVENCIÓN  DE  RIESGOS  LABORALES  DE  CÁDIZ
CONTR 2023/984444

A través de conexión telemática “Circuit” desde la sede del Centro de Prevención de Riesgos Laborales de
Cádiz, sito en la C/ Barbate, esquina San Mateo, siendo las 10:00 horas del día 12 de abril de 2024 , se reúnen
los miembros de la mesa de contratación, constituida conforme al artículo 326 de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público  (en  adelante  LCSP),  e  integrada  por  las  personas  que  a
continuación se reseñan:

PRESIDENTA:
Dª.  Águeda M.ª Lahera Mexía
Directora del Centro de Prevención de Riesgos Laborales

VOCALES:
Dª. Sofía González Gómez
Interventora de la Intervención Provincial B de Cádiz

Dª.  Estrella Carrasco Gómez
Letrada Jefe del Servicio Jurídico Provincial de Cádiz

D Francisco Javier Ángel Monge
Jefe del Área de Formación y estadística del Centro de Prevención de Riesgos Laborales

SECRETARIA:
Dª.  Elena Álvarez Arregui
Jefa del Departamento de Administración General del Centro de Prevención de Riesgos Laborales

Por la presidenta se declara válidamente constituida la mesa y  abierto el  acto,  iniciándose  éste con la
lectura  del  acta  de  la  anterior  sesión  en  la  que  la  Mesa  acordó  requerir  a  la  entidad  ORTOACTIVA
SUMINISTROS SANITARIOS Y ORTOPÉDICOS, S.L. para que  presentara dentro del plazo de 7 días hábiles, a
contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, la documentación previa a la
adjudicación que se detalla en el punto 10.4 del PCAP.

La entidad  ORTOACTIVA SUMINISTROS SANITARIOS ORTOPÉDICOS S.L ha presentado la documentación
requerida en tiempo y forma, por medios electrónicos a través de  SiREC-Portal de licitación electrónica.

Los miembros de la Mesa realizan el análisis de la documentación presentada previa a la adjudicación,
observándose los siguientes omisiones o defectos subsanables:

1. De conformidad con la cláusula 10.4.6 del PCAP se ha omitido la presentación de la declaración de
no estar incursa en incompatibilidad para contratar.  A este respecto, la empresa deberá aportar
declaración de no estar incursa en incompatibilidad para contratar cumplimentada conforme al
modelo Anexo X del PCAP. 
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2. En relación con la cláusula 10.4 apartado b) Documentos acreditativos de la representación, se ha
omitido  la  aportación  de poder  de  representación  solidario  de  D.  Francisco  Javier  Delicado
Martínez, que presenta en representación de la empresa licitadora,  la declaración responsable de
no  haber  causado  baja  en  el  censo  de  actividades  económicas  y  la  Certificación  de  personas
trabajadoras con discapacidad.  A este respecto, la empresa licitadora deberá   aportar poder de
representación solidario de D. Francisco Javier Delicado Martínez.
De no contar con poder de representación solidario, los documentos referidos deberán presentarse
firmados por los dos administradores mancomunados.

La Mesa de Contratación, de conformidad con la cláusula 10.4.2 del PCAP, notificará el requerimiento de
subsanación de la documentación previa a la adjudicación por medios electrónicos a través de SiREC-Portal
de licitación electrónica y lo comunicará a través del perfil del contratante del órgano de contratación, a la
licitadora, concediéndole un plazo de tres días naturales, para que presenten la documentación indicada.

Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, a las 10:25 horas de todo lo cual, como secretaria, doy fe y
certifico de conformidad con lo previsto en el artículo 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público, con el visto bueno del Sra. Presidenta.

           LA SECRETARIA                                        LA PRESIDENTA
Dª.  Elena Álvarez Arregui           Dª.  Águeda M.ª Lahera Mexía
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